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NOTIFICACION POR AVISO 

 
RADICADO:  11EE201974050010000616 del 18 de enero del 2019 
ID: 114666046 
 
En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
Notificación por aviso para la Notificación Personal. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se envió notificación a la señora  ANDREA CASTIBLANCO ORTIZ, 
en calidad de querellante de la empresa TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S, a la dirección 
carrera 58  # 77-41 reservas del sur  torre 1 apto 1153 barrio ajizal municipio de Itaguí, con oficio 
08SE2021740500100007411 de fecha 28 de mayo del 2021, y el correo certificado 4-72 lo devuelve 
con nota “ en la urbanización reservas del sur no la conocen”. 
 
Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica la resolución N°  886 del 24 de mayo del 2021, 
por medio de la cual  resuelve  un recurso de reposición, expedida por  el Director  Territorial de 
Antioquia, contra la empresa TELEPERFOMANCE COLOMBIA S.A.S 
 
Previa advertencia que contra la presente resolución concede el recurso de apelación interpuesto 
como subsidiario al de reposición, ante la Directora General de Riesgos Laborales del  Ministerio del 
Trabajo. 
 
Se fija el  día  Dieciséis de  (16) de   Junio de 2021, por el término legal de cinco (5) días hábiles, 
advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente 
aviso, 
 

Atentamente,  
 
   
GLORIA YANET MENESES AGUDELO. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 
 

 
 
 



 

 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 
 

RESOLUCION No. 886 

(     MAYO 24 DE 2021    )  

 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición” 

 
 
Radicado.  11EE2019740500100000616 del 18 de enero de 2019 
Querellado. TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S. 
ID.  14666046 
 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DE ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DE TRABAJO, en uso de las 
facultades conferidas en el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995 modificado a su vez por el artículo 13 
de la Ley 1562 de 2012, artículo 1° numeral 8° de la Resolución 2143 de 2014, en particular lo dispuesto 
en el artículo 74 y siguientes Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y considerando: 

 
I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL INVESTIGADO 

 
Se decide en el presente acto administrativo RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada 
general de la empresa TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., identificada con el Nit. 900.323.853- 7, 
representada legalmente por Andrés Iván Bernal Gutiérrez o por quien haga sus veces, ubicada en la avenida 
calle 26 No. 92- 32, edificio B, piso 2, Bogotá D.C., correo electrónico de notificación: 
notificacionesjudiciales@teleperformance.com, teléfono: (1) 404 80 80 – 404 90 80, dedicada a las 
actividades de centros de llamadas (Call center); conforme lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 y con fundamento en los siguientes: 
 

II. HECHOS Y ACTUACIONES REALIZADAS 
 

Mediante Resolución N°3024 del 22 de noviembre de 2019, se resolvió sancionar a la SANCIONAR a la 
empresa TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., con una multa de ciento veinte (120) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, equivalentes a NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/L ($ 99.373.920.oo), decisión que fue 
notificada a través de correo electrónico certificado entregado el 10 de marzo de 2021. Folios 39 - 59 
 
Dentro del término de ley a través del correo institucional señalado (fl.60), la apoderada general de la 
sociedad Teleperformance Colombia doctora Maria del Pilar Ramírez Ferreira, con radicado 
11EE2021740500100005858 del 26 de marzo de 2021, presentó recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la mencionada decisión. Folios 60-77 
   
Con auto 932 del 8 de marzo de 2021, se reasignó el conocimiento del presente expediente a un nuevo 
inspector del trabajo y la seguridad social, para que resolviera los recursos de ley y tramitara las demás 
actuaciones procedentes. Folio 81 
 

III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

La apoderada de la compañía entre otros argumentos de contradicción expuestos señaló (fls.62-68):  
 

“Lo primero que debemos señalar es que de conformidad con la primera solicitud de información y documentación 
realizada por el Ministerio de Trabajo a TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S, mediante Auto No. 1679 del 05 de 
abril de 2019, la empresa entregó la documentación relativa a la constancia de inducción, entrenamiento y 

mailto:notificacionesjudiciales@teleperformance.com
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capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo, específicamente los realizados a la señora Andrea Castiblanco 
Ortiz. Tal como se puede evidenciar en los documentos aportados en esa oportunidad, la empresa envió varios 
comunicados de CCMS a la señora Castiblanco Ortiz como se observa en el punto 4 del CD entregado como prueba 
por LA EMPRESA en la respuesta dada a este Ministerio el 24 de abril de 2019. 
 
De igual forma, como se puede observar en la documental adjunta a este recurso, LA EMPRESA realiza varias 
semanas de capacitaciones iniciales a todos los trabajadores que suscriben contrato de trabajo, siendo una de estas 
capacitaciones la nombrada por LA EMPRESA como capacitación “My Company”, mediante la cual, a cada uno de los 
trabajadores vinculados, antes de iniciar la prestación de sus servicios, reciben dicha capacitación, la cual va dirigida 
al conocimiento de la compañía y a la inducción al Sistema de Gestión de Seguridad de Salud en el Trabajo adoptado 
por LA EMPRESA, en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015. 
 
(…)”. 

 
Finalmente solicitó: “Con base en los argumentos expresados en este recurso, respetuosamente solicitamos se revoque 

íntegramente la Resolución No. 3024 del 22 de noviembre de 2019 emitida por la Dirección Territorial de Cundinamarca del 
Ministerio de Trabajo, por medio de la cual imponen Multa a mi poderdante TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S.”. 

 
IV. PRUEBAS PRACTICADAS  

 
El artículo 79 de la Ley 1437 de 2011, señala el trámite que ha de llevarse en caso de solicitarse por la 
parte recurrente la práctica de pruebas o de considerarlo necesario el despacho, decretar de oficio.  
 
Por su parte, el artículo 80 ibidem señala que, una vez vencido el periodo probatorio, se proferirá la 
decisión motivada que resuelva el recurso. 
  
En estos términos, es innecesario para esta entidad ministerial decretar la práctica de nuevas pruebas, 
aunado a que la sociedad con el recurso anexó: 

 

“1. Soporte de capacitación” My Company”, la cual va dirigida al conocimiento de la compañía y a la inducción al 
sistema de SGSST para todos los trabajadores. 
2. Certificado de existencias y representación legal. 
3. Listado de capacitaciones realizadas a los trabajadores sobre temas de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 
2018. 
4. Listado de capacitaciones realizadas a los trabajadores sobre temas de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 
2019”. 
 

En efecto, revisados los adjuntos del correo electrónico allegado a este ministerio, cuenta el despacho con 
las pruebas que se destacan a continuación (fl.78). En definitiva, se retomarán las pruebas allegadas en las 
actuaciones previas y en el presente recurso, además, se apreciarán los argumentos de la recurrente en la 
decisión a tomar en el presente acto administrativo. 
 

         
Fuente: Pruebas allegadas por Teleperformance Colombia S.A.S. con los recursos de reposición y en subsidio de apelación (fl.78)           Ficha 1 

 
V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
Cumplidos los requisitos del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, se procede a analizar lo refutado por la 
apoderada de TELEPERFORMANCE en aras de resolver el recurso de reposición. 



HOJA No. RESOLUCION No. (           886              ) DE 2021                                        

Continuación del Resolución “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición” 
 

 

3 

 
Sea lo primero retomar el CARGO ÚNICO por el que procedió la decisión sancionatoria atendiendo a lo 
manifestado por la recurrente y consistente en la omisión por parte de la empresa sancionada de allegar 
constancia de la inducción, entrenamiento y capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo y las 
evidencia de estas, al momento de ingreso de la señora Andrea Castiblanco Ortiz y permanentes. En 
contraste con la imputación que motivó la sanción impuesta, ostentó la recurrente: “(…) la empresa entregó la 

documentación relativa a la constancia de inducción, entrenamiento y capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
específicamente los realizados a la señora Andrea Castiblanco Ortiz. Tal como se puede evidenciar en los documentos 
aportados en esa oportunidad, la empresa envió varios comunicados de CCMS a la señora Castiblanco Ortiz como se observa 
en el punto 4 del CD entregado como prueba por LA EMPRESA en la respuesta dada a este Ministerio el 24 de abril de 2019”. 

De tal aseveración retomaremos lo concerniente al punto 4, así:  
 

       
       Fuente: Pruebas allegadas por Teleperformance Colombia S.A.S. en la etapa de averiguación preliminar (fl.22)   Ficha 2 

 
Revisados uno a uno los archivos del punto 4, se destacan los siguientes datos, nombre de la empleada, 
área de trabajo, fecha y hora de ingreso al aplicativo institucional o canal virtual, tema COMUNICADO a la 
trabajadora ampliamente citada “información SST septiembre” y visto por la empleada según fecha allí 
plasmada 26-09-2018. Para una mejor precisión de la comunicación recibida, se destaca el mensaje 
recibido a continuación: 
 

 
                     Ficha 3 
 

En estas mismas condiciones, se presentaron varios temas, que cabe decir, se desarrollaron a través de 
mensajes simples y puntuales (como el antes destacado) a los que accedió la querellante, de ellos se 
precisará temas y fecha de consulta así: “COPASST TP Medellin” consultado 10-08-2018, el comité cita 
cuatro recomendaciones para evitar patologías osteomusculares, “Copasst Medellin”, consultado 7-08-
2018, se realizó convocatoria para integrar el Copasst, “COPASST TP Medellin” consultado 3-09-2018, se 
comunican los nuevos integrantes del Copasst para Medellín, “¿#Teleperformer sabes qué es el 
COPASST?” consultado 15-01-2019, se comunica de manera puntual funciones del comité, “Copasst 
Medellin” consultado 25-07-2018, se realizó invitación del comité a presentar sus reportes o información 
de su competencia, “ELECCIONES COPASST” consultado 3-09-2018. 
 
Otro de los adjuntos del punto 4 correspondió al resumen de todos los comunicados remitidos a la señora 
Andrea Castiblanco desde el 19-05-2011 hasta el año 2019, de las 76 páginas revisadas, observó el 
despacho como una constante el suministro de comunicaciones referidas a los temas laborales o del 
desarrollo de la actividad para la que fue contratada, siendo la excepción, las comunicaciones 
discriminadas por la empresa en su defensa correspondientes en su mayoría al Copasst como se señaló 
anteriormente.  Del resumen de las comunicaciones se retomarán a continuación (ficha 4) las 
comunicaciones del año 2011 cuando ingresó la colaboradora y se dio su bienvenida, sin embargo, nada 
se relaciona con la inducción, reinducción y capacitación en SST, sumado a que, si la compañía discriminó 
las comunicaciones realizadas a su colaboradora sobre los requisitos y conocimiento práctico en seguridad 
y salud de las laborales para las que fue contratada, de lo observado, no se comparan esos mensajes 
cortos informativos del canal institucional, en la inducción, reinducción y capacitación en SST, en tanto no 
corresponden a la prescripción normativa, cuando establece la obligación del empleador en mantener 
disponibles y actualizados, entre otros documentos relacionados con el sistema de gestión de la seguridad 
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y salud en el trabajo (SG-SST), “…soportes de inducción, reinducción y capacitaciones…” de los 
empleados en cualquiera de sus modalidades de contratación (art.2.2.4.6.12 #6 Dect.1072/15).   
 
   

  
           Ficha 4 

 

Entre la pruebas allegadas y enumeradas con el punto 4, también se apreció el cronograma de actividades 
para la prevención del riesgo psicosocial 2018, actividades entre las que no figura capacitación en SST y 
por el contrario se limita a celebraciones, reconocimientos y “actividades del PVE” sin que se precise en las 
mencionadas actividades, fecha de realización, horarios dispuestos, centros de trabajo o ciudades para los 
que se generan las actividades y sin que se alleguen soportes de lo allí plasmado, restándole fuerza 
probatoria al cuadro allegado en el que sencillamente se plasman los meses de enero a diciembre del año 
2018 y una relación de las mismas actividades a realizar mes a mes, sumado a que una actividad no suple 
ni corresponde a los espacios de inducción, reinducción y capacitación de los que no se cita en ningún 
punto.  
 
También se aportó una relación de los cursos de formación aprobados por la querellante, de ellos se 
retoma a manera de ejemplo algunos aprobados en donde esta autoridad se enfoca en los temas recibidos, 
sin que nada se relacione con la SST y por el contrario pareciera formación y fortalecimiento de los 
programas de necesario conocimiento para el mejor ejercicio del trabajo, así:  

 

      

      
          Ficha 5 

 
Finalizando con lo allegado en la averiguación previa punto 4, se aportó hoja de vida de la empleada 
ampliamente mencionada y un volante informativo de la SST. Estos soportes igual que los anteriores, no 
logran demostrar que la compañía realizó: i) Inducción, previo al inicio de las labores en aspectos 
generales y específicos de las funciones a realizar que incluya entre otros la identificación de peligros y 
control de los riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales; ii) 
Reinducción, posterior al ingreso a la empresa, a pesar de que la quejosa laboró desde el 9-05-2011 hasta 
el año 2019 y iii) Capacitación en SST durante la permanencia en la sociedad, que incluya los referente a 
los peligros y riesgos priorizados y las acciones de prevención y control. 
  
A continuación, se desatacarán algunas obligaciones del empleador frente a la seguridad y salud de sus 
trabajadores, en lo que a la capacitación de estos respecta e instituidas en el decreto compilatorio 1072 de 
2015, así: 
 

“Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. (…) el empleador tendrá entre otras, las siguientes 
obligaciones:  
El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos de seguridad y salud en el 
trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de peligros, la evaluación y 
valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de 
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emergencia, dentro de la jornada laboral de los trabajadores directos o en el desarrollo de la prestación del 
servicio de los contratistas; (…)”. -Negrillas propias- 
 
“Artículo 2.2.4.6.11. Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). (….) Para ello, debe desarrollar un 
programa de capacitación que proporcione conocimiento para identificar los peligros y controlar los riesgos 
relacionados con el trabajo, hacerlo extensivo a todos los niveles de la organización incluyendo a trabajadores 
dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión, estar documentado, ser impartido 
por personal idóneo conforme a la normatividad vigente.  
 
Parágrafo 1°. El programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), debe ser revisado mínimo una 
(1) vez al año, con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y la alta dirección de 
la empresa: con el fin de identificar las acciones de mejora.  
(…)”. -Negrillas propias- 

 

A continuación, proseguiremos con la revisión de las pruebas allegadas con el recurso, sobre las que se 
afirmó: “De igual forma, como se puede observar en la documental adjunta a este recurso, LA EMPRESA realiza varias 

semanas de capacitaciones iniciales a todos los trabajadores que suscriben contrato de trabajo, siendo una de estas 
capacitaciones la nombrada por LA EMPRESA como capacitación “My Company”, mediante la cual a cada uno de los 
trabajadores vinculados, antes de iniciar la prestación de sus servicios, reciben dicha capacitación, la cual va dirigida al 
conocimiento de la compañía y a la inducción al Sistema de Gestión de Seguridad de Salud en el Trabajo adoptado por LA 
EMPRESA, en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015”.  
 

Al respecto, revisados los soportes de inducción 2018-2019, planillas de asistencia de los años 2018 al 
2020, algunos con tema tratado y que en nada corresponde u obedece a la SST, como es, “Six Sigma 
Yellow Belt” (metodología para lograr la excelencia operacional, incrementar la productividad y calidad de 
los procesos), otros listados no contaban con registro de los temas trabados, finalmente se revisó, la 
presentación en PowerPoint del año 2019, en la que se observaron, temas institucionales y de SST. Para 
una mejor idea de los observado por esta entidad se destacan algunas planillas o registros de asistencia: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fichas 6 
 

 
En este sentido retomemos lo aseverado por la recurrente: “… pues la demostración de la realización de estas 

capacitaciones o inducciones no requiere de una prueba determinada como puede ser un listado de asistencia, sin embargo, 
además de haberse aportado algunos listados en su momento y, otros que se encontrarán anexos al presente recurso, lo que se 
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demostró en todo caso fue la existencia y realización de estas capacitaciones como parte del cumplimiento de la compañía en la 

implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo”. Contrario a lo afirmado y allegado, los 
sistemas de gestión modernos propenden por que la operatividad o cumplimiento de los programas, 
procesos, procedimientos, planes, estrategias, actividades, se documenten, posición que toma fuerza en 
normas como el citado art.2.2.4.6.12 #6, Resolución 1111 de 2017 hoy Resolución 312 de 2019, y de la 
que se resalta a continuación: 
      

                       

                  
        Fuente: Art. 16 Resolución 312 de 2019       Ficha 7 

 
Documentación que no depende de una simple planilla de asistencia firmada por muchas personas, con 
fecha y hora, pues como bien se ha dicho, se procura verificar la operatividad del sistema o de las normas 
de SST, que al ser desarrolladas por personal idóneo, tal como lo exige la norma, en su formación 
profesional o técnica se precisa claramente la obligación y relevancia que tienen los soportes y precisiones 
en la información que registra en los controles, formatos, planes de trabajo, evaluaciones de la información 
suministrada, entre otros, no siendo de recibo para esta autoridad los listados aportados, aunado a que, en 
lo que corresponde a la querellante, nada se observó sobre su inducción (año 2011), reinducción (años 
2011-2019) y capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo, ni para el personal en general. 
 
En cuanto a las diapositivas, si bien en ellas se observaron temas institucionales y de SST, queda en duda 
su efectiva proyección al personal, al no soportarse entre las pruebas hasta aquí estudiadas, la realización 
de inducción, reinducción y capacitación en seguridad y salud en el trabajo. Insiste esta autoridad, que lo 
manifestado y allegado sólo evidencia que la sancionada desconoció la pretensión normativa en materia de 
seguridad y salud en el trabajo al dar por superado e innecesario la obligación de garantizar inducción,  
reinducción y capacitaciones en los aspectos de seguridad ocupacional de acuerdo a las características de 
la compañía, empresa que también se encuentra sujeta a las normas vigentes en identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos ocupacionales relacionados con los centros de trabajo o zonas en las 
que desarrolla su actividad económica, pues no hay que desconocer que en dichos espacios también son 
factibles las situaciones de emergencia, la ocurrencia de incidentes, accidentes y de enfermedades 
laborales, es así como la sociedad dio por suficiente en materia de seguridad y salud en el trabajo lo 
implementado para la operatividad de la compañía y su actividad económica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.4.6.13. del Decreto 1072 de 2015. El empleador debe conservar los registros 
y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de 
manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables y accesibles, protegidos 
contra daño, deterioro o pérdida, por un periodo mínimo de veinte (20) años, entre otros: “4. Registros de las 

actividades de capacitación, formación y entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo”. 

 
En cuanto a la vulneración del debido proceso administrativo, pareciera se desconoce por la sociedad 
Teleperformance que fueron agotas cada una de las etapas procesales, respetando los principios de 
publicidad, contradicción y defensa, materializados en el derecho a ser comunicada y notificada según la 
actuación, tal cual se procedió, concediendo los términos procedentes para presentar pruebas, descargos, 
alegatos conclusivos e incluso recursos de ley tal como es el caso, refutando o controvirtiendo las 
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decisiones del despacho, de igual manera, desconoce la recurrente que de los criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad, los activos totales y cantidad de empleados para el año 2019 fueron 
apreciados y obtenidos del registro único empresarial y de sociedades – RUES visibles a fl. 41 del 
presente expediente y en la hoja 6 de la Resolución 3024 del 22 de noviembre de 2019, criterios que 
claramente se encuentran en la tabla de sanciones traída por la norma y que fijan un mínimo de 101 hasta 
500 SMMLV, mínimos y máximos dentro de los cuales se tomó decisión definitiva (120 SMMLV) – fl.42) sin 
que con ésta se denotarán abusos o excesos por parte de este despacho, sumado a la demostrada 
ausencia de actividades de promoción y prevención (capacitación y/o formación en seguridad y salud en el 
trabajo) por parte de la empresa empleadora, puesto que no se desvirtúa el único cargo transgredido 
aportando información con la que se cree y pretende dar por demostrado la realización de inducción, 
reinducción y capacitación en SST, sin que aquellas correspondan a lo prescrito en la norma y pretendido 
por el despacho. 
 
Siendo otro criterio agravante, correspondió a la ausencia de prontitud y presteza de la compañía para 
observar lo concerniente a la seguridad y bienestar de sus trabajadores en los ámbitos intra y extra laboral 
a través del desarrollo preciso de una inducción y reinducción en SST, así como capacitaciones que 
permanentemente generen recordación a los empleados sobre los conceptos de la seguridad y salud en el 
trabajo, importancia de la prevención de accidentes o enfermedades laborales, reconocimiento temprano 
de factores de riesgo que afectan la vida laboral, individual, social, física y psicológica, entre otras, que 
también generan beneficios institucionales al lograr reducir los índices de ausentismo que se traduce en 
mayor productividad, credibilidad empresarial y rentabilidad financiera. Sobre este criterio hay que decir 
que las normas que ordenan la inducción, reinducción y capacitación en SST no corresponden a 
disposiciones nuevas o de limitado conocimiento en tanto desde el año 1979 con la expedición de la Ley 9 
se estableció la obligación de realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que están 
expuestos los trabajadores y métodos de prevención y control. 
 
De lo hasta este punto expuesto, que no se tenga por desvirtuado NI PROCEDA REPONER el único 
cargo, por encontrar esta instancia administrativa probada la transgresión a lo dispuesto en la Ley 9 de 
1979, artículo 84 literal g, Decreto Ley 1295 artículo 21 literal g); Decreto 1072 de 2015 articulo 2.2.4.6.11 
y 2.2.4.6.12 #6, de conformidad con lo analizado en el presente acto administrativo. 
 
Al no encontrar el despacho elementos fácticos o jurídicos para reponer la decisión impugnada SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
Por lo hasta aquí expuesto, el director territorial de Antioquia. 
  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impuesta en la Resolución 3024 del veintidós (22) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), impuesta a la empresa TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., 
identificada con el Nit. 900.323.853- 7, representada legalmente por Andrés Iván Bernal Gutiérrez o por quien 
haga sus veces, ubicada en la avenida calle 26 No. 92- 32, edificio B, piso 2, Bogotá D.C., correo electrónico 
de notificación: notificacionesjudiciales@teleperformance.com, teléfono: (1) 404 80 80 – 404 90 80, dedicada a 
las actividades de centros de llamadas (Call center), con una multa de ciento veinte (120) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, equivalentes a NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/L($ 99.373.920,oo), por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACIÓN interpuesto como subsidiario al de 
reposición, en consecuencia, trasladar al (a) director(a) General de Riesgos Laborales del Ministerio del 
Trabajo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 4° del Decreto 491 del 2020 y la Ley 1437 de 2011, a la apoderada de la compañía 
TELEPERFORMANCE COLOMBIA, según se indicó en el recurso, al correo electrónico: 
mariap.ramirez@teleperformance.com o jinfante@godoycordoba.com o en la avenida calle 26 No. 92- 32, torre 

mailto:notificacionesjudiciales@teleperformance.com
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mailto:jinfante@godoycordoba.com
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A, piso 2, oficina de Administración de Personal, Bogotá D.C.; de acuerdo con lo señalado en la Ley 1437 de 
2011. 
 
Nota: Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Medellín, mayo 24 de 2021 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DANIEL SANIN MANTILLA 

Director Territorial de Antioquia 
Elaboró/Proyecto: Natalia M. 
Revisó: Sandra V. 
Aprobó: D. Sanín 


